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APUNTES HISTORICOS 

SUMARIO. 

D. Manuel :Acevedo se separa del cargo d~ intendente de ejército y [o sustituye 
D . lgnac10 Ray6n.-Nuev_as desavencncrns entre t:l Ayuntamiento y el coman
da?-te genernl.-Ceremomal para solemnizar la jura del emperador Iturbide.
Tl'1bunal de censura de la libertad de imprenta.-Intentos revolucionarios en 
Nuevo San_ta~der.-Secretar_io de !a Jefatura superior polftica.-Paseos públi
cos que ex1stian_.~Decrctos 11npermles.-Censo de la ciudad en 1822.-Decre
tos par~ solem~17:ar el alum?ramiento de la emporatriz.--Ceremoniu. verificada 
ª? M_~x1co.-V'ia1e de Iturb1de á Jalnp,1 y disposiciones que dict6.-Prouun
ciamiento de Santa-Anna por la Rep6blic&.-Defección de Echávarri.-Plan 
de Casa Mata.--:-Lo stcundan la guarnición y el Ayuntamiento de San Luis.
D. Ildefonso Dmz de León, _Jefe político.- -Destitución de D. Vicente Romero. 
-D~sari:ollo de la Revolnc16n de Casa Mata.-Convenios de Santa Marta -
A.bdicac16n de It~rbide.-Acuerdo y decreto del Congreso.-C6mo se prom.ul~ 
ga?an en San Luis las .leyes, ~ecret~s y ~emás disposiciones del Gobierno.
Pnmer reglame_n~o de 1nstrucc16n primaria en San Luis y 1;:scuelas que se fnn
daron.---Expedic!ón de Sauta Anna á San Luis Potosí.-Rivalidades de los 
.soldn~~s que traJo de Veracruz, con los de San Luis y el pueblo de las villas 
s
1
ub~i brn.s.-El conde del Jaral, coma.ndaute general.-Abandona el puesto 
urt1vamente. 

El intendente D. Manuel Acevedo, no pudiendo seguir 
despachando los asuntos de su cargo por falta de salud, avisó 
que se separaba del _puesto, c?n fecha 29 de Mayo, quedan
ª? encargado d~ la 1~tendenc1a D. Ignacio Rayón como mi
n_1stro prop1etano mas antiguo de la tesorería principal die la 
ciudad. 

El Ayuntamiento hizo en este año la numeración de cuar
teles Y manzanas conforme á la nueva división de h ciudad 

Habrán notado nuestros lectores que con frecuencia habí~ 
desav_enenc1as ent~e los Ayunt?.mientos de San Luis y las 
~utondades superiores políticas y militares. Parece que de 
intento se ~uscaban precextos más ó menos admisibles para 
ent~a~ e~ dificultades y ~e ahí se descendía á las ofensas y á 
las lnJUnas en las comunicat10nes oficiales que se dirigían. En 
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obsequio de la justicia hay que decir que la corporación muni
cipal se distinguió ~n to<los los casos por su prudencia, pro
cur,rndo zanjar todas las dificultades en gracia de la buena 
armonía, y de evitar que el público se instruyera de la falta 
de acuerdo entre los funcionarios públicos, Tal vez debido á 
esta conducta los intendentes y particularmente los jefes mi
litares, cargaban la mano cuanto podían en contra del Ayun
tamiento, llamándonos la atención que estando por lo general 
compuestos esos cuerpos de las personas más acomodadas y 
de las de mejor instrucción de la ciudad, sufrieran con tanta 
resignación los desaires é insultos que á cada paso les prodi
gaban los comandantes militares. Pero d que más se excedió 
en la manera descortés y brutal de tratar al Ayuntamiento 
fué el brigadier D. ZenónFernández. Por cuestiones en las que 
verdaderamente no tenía él la razón, llenaba á aquel cuerpo 
de improperios, lo regañaba como á un chiquillo dando en 
todo á conocer su falta absoluta de educación y aun su com
pleta ignorancia, porque la redacción de sus oficios no podía 
ser peor que si hubieran salido de una taberna de barrio. Por 
fortuna vino á poner término á esas cuestiones el fin del año, 
que junto con él concluyeron también las funciones del Ayun
tamiento. En las firmas que cubren la felicitación á Iturbide 
se habra visto la clase de personas que formaron la corpora
ción. 

A principios de Septiembre se publicó una orden imperial, 
en la que después de participar que se había descubierto 
en México una conspiración contra el orden de cosas estable
cido, se excitaba á la autoridad de la Provincia para que si 
llegaban á aparecer en ella algunos de los conspiradores fue
ran aprehendidos y juzgados conforme á la ley de r I de Sep
tiembre de 1820; comunicando igualmente, para que los ha
bitantes de la misma Provincia no temieran que fuera alterada 
la paz, que con las prisiones ya hechas en México de algunos 
de los comprometidos en la conspiración, la capital quedaba 
en perfecta tranquilidad. 

El día 14 llegó el soberano decreto de cinco del mismb mes 
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ordenando que se hiciera la solemne jura del emperador en 
la forma acostumbrada en tiempo de lo~ monarcas españoles. 
Se publicó por band0, y para su cumplimiento y solemnidad 
se aprobó el ceremonial siguiente: 

"Ceremonial conque se Iza <le celebrar en San Lus Potosí la 
jura del Sr. D. Agustín primer Emperador de Méjz"co for
mado con la consideración de que el corto tiempo que lzay des
de esta feclza al 29 en que se Iza de celebrar el paseo y jura 
para que el 30 sea la misa de gracias, no dá lugar á que 
se proveean todos los Sres. Capitulares y la nobleza de lo 
necesario para uniformar et paseo á caballo y solemnizar 
a medida del deseo de tod,i esta Capital la manifestacion de 
sus afectos al mejor y más digno de los monarcas. 

"Por el Ilustre Cuerpo precederán convites á to:los los 
prelados, comunidades y nobleza para que asistan el día de 
la Jura por la tarde ;il ¡,:iseo y jurnment.º y á l;,s 9 de lama
ñana del siguiente á l., Parroquia á la misa de gracias y Te 
deum nombrandose con anticipacion las Diputaciones que se 
consideren necesarias p:ira P.1 convite. 

"El día 23 por la mafü,na formada la ciudad bajo de mazas , 
se sacará de la Sala capitular por el Ale• 1" nombrado el pen
dón que se conducirá á la Parroquia, donde el Párroco acom
pañado del clero acompafiará desde la puerta el Pendón q• 
será recibido por el Preste. quien lo colocará del lado del 
Evangelio bajo el doce! q• al efecto esté prevenido donde lo 
bendecirá el cura Párroco, quien recibiendo despucs esta in
signia de mano del subdiácono la conducirá hasta el atrio en 
que la recibió, donde la entregará al mismo Ale• quien con la 
misma comitiva lo conducirá hasta la Sala Capitular y colo
cará bajo el doce], que estará puesto al efecto en el paraje 
dd Salon principal q' franquee la vista al Público p' las ven
tanas de él custodiado por los Reyes de ármas que esten 
preparados al efecto y con las sentinelas q• correspondan á 
mantener el decoro y respeto por esa mafiana hasta la hora 
que salga al Tablado. 
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"A las cuatro de la tarde reunidos el litre. Cuerpo con su 
Prest• y Comunidades y nobleza bajo de mazas saldran al 
Tablado conduciendo el Imperial Pendón q• yevara enrroya
do el mismo Alcalde yendo á lo último de la comitiva y á sus 
lados los Reyes de armas, y colocando en el Tablado el Pen
dón á la derecha del Doce] en que se haye cubierto el retrato 
de nuestro Augusto Emperador por una cortina, tomará su 
asiento el Sr. Gefe Político y recibirá el J uramtº con las so
lemnidades acostumbradas al que condujo el Pendón, y á todos 
los circunstantes y concluido, pasarán á las esquinas del Ta
blado los Reyes de arm;;.s, y dirán á un tiempo los dos en 
claras é inteligibles voces, Silencio, Atenci6n; luego el Ale• de
senrrollará el Imperial pendón y enarbolandolo en alto en ~1 
medio del Tabhdo dirá tres veces en alta voz. El Imperio 
Mexicano por su Emperador constitucioual D. Agustin I,' 

"Concluido este acto se correrá por los Reyes de Armas 
la cortina qoe descubrirá el retrat? del Empe~ador á cuyo 
tpo. se hará una descar¡¡-a _q~e servirá de ~~unc10 para _el re
pique general y dará prmc1p10 toda !~ com1t1_va, que sera pre
cedida de una compañía de Infantena, y baio de. M~zas con 
una de las músicas del Batallón que se le suplicara al Sr. 
Comandante Gral franquee, seguirá toda la comitiva Comu
nidades y nobleza el paseo que será desde el Tablado por la 
Calle de la Cruz recta hasta dar vuelta por frente del convtº 
de la Merced viniendo por toda la calle de la Concepsión 
frente de la Parroquia y Aduanaá la Sala Capitulará depositar 
las mazas y el Imperial Pendón que irá por todo el paseo, el 
que quedará depositado en el mismo lugar que estaba antes 
de comenzar el paceo que este acompañamtº llevará á reta
guardia una compañía de Caballería para mayor orden y res-
pecto. . 

"Al dia siguiente á las nueve la ciudad en forma de tal 
acompañada de la nobleza y en los mismos términos q• la 
tarde anterior,asistirá á la misa de gracias y Tedeum en la Pa
rroquia en cuyo pórtico recibirá el cura acompañado del clero 
el Pendón que conducido hasta el Prebisterio lo entregará el 
Alcalde al Preste para que lo pase al lado del Evangelio al 
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doce! que esté allí desde el dia anterior restituyendose el Ale• 
á su lugar hasta que sea concluida la función. 

"Acabado el Tedeum tornará el Pendón el que lo trajo y 
acompafiado de la Ciudad y comitiva lo conducirá al doce! de 
la Sala Capitular y le colocará bajo el doce! y custodiado de 
los Reyes de Armas, aviendose de hacer al concluir el Te
deum una descarga que anuncie. el repique gral, que seguirá 
concluida la colocacion del Pendón se pasará al refresco q• 
en la sala interior del Ayuntº esté preparado. 

"Estando los dos días con musicas, Guardias y en la noche 
la mas hermosa iluminación en el Tablado; y dandose de esto 
una cópia al Sr. Gefe Político y otra al Sr. Cura para que 
cada uno disponga lo que corresponda y franquee todos los 
auxilios que estén á su arbitrio para el mayor lucimientº ór
den y regocijo: y al decoro de esta Novilísima Capital.-Es 
cópia.-Lic. Victor Rafael Marquez, Secretario." 

Por acuerdo del Ministerio de relaciones interiores y exte
riores, se hizo en San Luis, lo mismo que en todas las po
blaciones dohde había imprenta, el nombramiento de los 

¡·ueces de hecho que debían formar el Tribunal de censura de 
a libertad de imprenta, conforme al reglamento de 1 2 de 
Noviembre de 1820. 

El comandante general D. Zenón Fernández salió el 10 de 
Octubre con alguna fuerza de la guarnición rumbo á Nuevo 
Santander con motivo de la actitud hostíl que en aquellos 
puntos tomaba el brigadier D. Felipe de la Garza, quedando 
encargado en San Luis del mando militar el teniente coronel 
D. José T rejo y de la jefatura superior política D. José Pul
gar. A ]05 pocos días regresó Fernández por haber prescin
dido Garza en sus intentos volviendo á recibirse de los dos 
mandos. 

Por decreto de primero de Noviembre el emperador nom
bró secretario en propiedad de la jefatura superior política de 
la Provincia de San Luis á D. Vicente Romero. 

En el afio que venirnos registrando sólo tenía la ciudad dos 
paseos públicos, bien pequefios La Alameda de Bracamonte 
que tomó el nombre del fundador que fué D. Clemente Bra, 
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camonte, quien en su calidad de Síndico del Ayuntamiento y 
con aprobación del mismo cuerpo la formó en la que hoy son 
calles del Arco Azul y del Bosque, haciendo los gastos de 
costo del fondo de la ciudad, I' la Alameda del Carmen for. 
macla al costado norte de la huerta de ese convento, cercada 
ésta entonces por la barda que la rodeaba y limitado ese pa
seo á la anchura que le permitía la distancia de la barda á 
las casas que ven al Sur, que á lo más sería de unas doce ó 
trece varas. Esta Alameda fué construida y costeada por D. 
José Salcedo y Morante de su peculio particular con permiso 
del Ayuntamiento, cuyo caballero la cuidó y conservó á sus 
expensas hasta que se fué á radicar á la ciudad de México. 
Entonces, con atenta comunicación participó al Ayuntamien
to ~u. propósito de cambiar de r~si_dencia, suplicándole que 
rec1b1era aquel paseo para el serv1c10 del público. La corpo
ración le dió las debidas gracias en nombre de la ciudad y 
se hizo cargo de la Alameda. En la actualidad ya no existen 
esos paseos. 

Fueron promulgados por el jefe superior político los cuatro 
decretos imperiales que siguen recibidos'por un mismo correo. 

1? Disponiendo el estanco del tabaco por dos afios, 2? De
clarando la guerra al castillo de San J uau de Ulúa y á la Es
pafia en general, 3? Ordenando que los Europeos no salieran 
del país sin obtener pasaporte de las oficinas imperiales, por 
las fianzas que tenían otorgadas en favor de algunos emplea
dos; y 4? Que los Europeos que quisieran pasar á Europa no 
llevaran plata en barras ni en moneda, sino solo sus alhajas 
de mayor uso. 

El Ayuntamiento de 1822 dió cima á sus tareas dejando 
concluido un importante trabajo: el primer censo que se for, 
mó de la ciudad de San Luis, tal como entonces era esta sin 
incluir los pueblos suburbios que eran ya municipalidade~ in
dependientes, pues aunque se había hecho otro en tiempo 
del Intendente D. Bruno Díaz de Salcedo fué comprendien
do los barrios y sumamentf! defectuoso. El número de habi-
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tantes que en ese año tenía la municipalidad era el si
guiente; 

La ciudad de San Luis ................ . 
Hacienda del Pozo de Luna. . . . . . . .... . 

Id. id. Peñasco. . . . . . . . . . ...... . 
Id. id. Bocas ... . · ............ . 
Id. id. Canoas ................ . 

11,952 
512 

1,229 

727 
141 

Total..... . ..... . . . . . . 14,561 

En oficio de ¡g de Enero de 1823 fechado en México, par
ticipó el Marqués de Guadalupe al jefe político de S~n _Luis 
que S. M, el Emperador lo nombró coronel del reg1m1ento 
de dragones de San Luis, que de nuevo iba á formarse bajo 
las mismas reglas que existió el antiguo cuerpo de ese nombre. 

El capitán general D. Anastasio Bustamante, bajo cuyo 
mando militar estaban las provincias de Querétaro, Guana
juato y San Luis, recibió comunicación del secretario de Es
tado y del despacho de justicia y negocios eclesiásticos en. la 
que se le decía; que deseoso S. M. l. de fomentar y proteJer 
la educación de la Juventud, y cerciorado de haber pocos 
maestros de ella en las provincias del mando de Bustamante, 
le prevenía por lo relativo á la de San Luis que S. M. había 
acordado el nombramiento de un maestro inteligente para 
que viniera á dicha ciudad á dirijir un establecimiento de 
educación. Ordenaba asímismo el ministro que el general 
Bustamante trasmitiera á la autoridad respectiva de San Luis 
las órdenes conducentes, y que tan luego como estuviera pre• 
parado el local y demás útiles se avisara al Ministerio para 
que se pusiera en marcha el maestro nombradó. La autori
dad de San Luis cumplió eficazmente dichas órdenes, pero el 
maestro ofrecido no llegó á venir. 

El 6 del mismo Enero se recibió un decreto fechado el 30 
de Diciembre, por el que mandaba S. M. celebrar el feliz 
parto de la Emperatriz, que se verificó el 30 de Noviembre. 
La señora de Iturbide dió á luz un varón al que se le puso 
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el nombre de Felipe, Andrés. María de Guadalupe; el prime
ro por el santo mexicano patrón de !ª ciudad de _M~xico San 
Felipe de Jesús, el segundo por el d1a de su nac1m1ento y el 
tercero por devoción á la imácren del Tepeyac. Hubo sal
vas de artillería. repiques, sere;ata, misa de acción de gracias 
y el indispensable Te-deum. En México, ~?emás de todas las 
ceremonias acostumbradas en la celebrac10n de los alumbra
mientos de las reinas de España, el mismo lturbide armó ca
ballero á su hijo, como Gran Maestre de la orden de Guada
lupe que en el año anterior había creado. Esa orden ce)ebró 
despues su función titular en la Profesa, cantando la misa el 
obispo de Puebla: al Evangelio todos los caballeros que ro
deab~n el trono , vestidos con sus insignias se pusieron los 
sombreros y desenvainaron las espadas y en seguida el ex
regente Bárcena, con las mismas insignias, predicó _un sermón; 
al día siguiente se celebraron suntuosas honras funebres por 
los caballeros difuntos, aunque ninguno había muerto toda-

vía. 
Con pretexto de ir á trabajar personalmente por la entre-

ga de San Juan de Ulúa, hizo Iturbide un viaje á Ja]apa en 
Noviembre del año anterior, aunque su verdadero obJeto fué 
el de separar al brigadier Santa Anna del mando de la Pro
vincia de Veracruz, de cuyo jefe desconfiaba ya el empera
dor por su genio inquieto .Y por los compro~_isos q~e sabía 
tenía contraídos con la logia escocesa. Este viaJe lo hizo Itur
bide después de haber disuelto el Congreso que se le había 
declarado abiertamente hostil. 

Iturbide durante su permanencia en Jalapa declaró abiertas 
las hostilidades contra España, decretó un préstamo de ... . 
4.800,000, ordenó al brigadier D. Manuel Güal que estaba en 
Veracruz, que en caso de un ataque por part~ ?e las tr~pas 
de Ulúa, ó en cualquier otro evento que ex1g1era medidas 
extraordinarias, tomara el mando de las tropas de la plaza, y 
ya con la mira de separar á Santa Anna, nombró com~ndan
te militar de ella al brigadier D. Mariano Diez dt- Bomlla. 

Santa Anna sabía todas las disposiones que se daban en 
su contra, y como durante la permanencia de Iturbide en Ja-




